RES. 3142/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004354, Ent. N° 3358/18 y 4054/18)

VISTO: los Oficios Nº 163-2018-D/240081/1 y 195-2018-D/240081/1 remitidos por la Secretaría General y la Pro Secretaría de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) respectivamente, relacionados con el Reglamento para el uso de las tarjetas corporativas en el Ente;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº163-2018-D/240081/1, de fecha 28 de junio de 2018 ANCAP, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4 de  la Ordenanza Nº 90, el Directorio del organismo, por Resolución Nº 555/6/2013 aprobó el borrador del procedimiento para el uso y administración de tarjetas corporativas que se adjunta;

2) que en el punto 1 del borrador remitido, se indica que las tarjetas corporativas son tarjetas de crédito emitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay que se asignan a los señores Directores desde el momento de asumir sus cargos hasta su cese, para cubrir aquellos gastos de protocolo y o/imprevistos dentro o fuera del país en misiones de trabajo y contra rendición de cuentas, así como para el pago de los gastos de alimentación y alojamiento que demanden las misiones al interior del país cuando se opte por no percibir viáticos;
3) que en el punto 3 se establece que dichas tarjetas no podrán utilizarse para atender gastos personales, y en su caso el reintegro de dichos gastos sólo constituirá un atenuante cuando se considere la falta administrativa cometida, y a vía de ejemplo se consigna una guía de conceptos para su uso, a saber:
- Gastos de cortesía institucional inherentes a la investidura y responsabilidad que representan los Directores, tanto en el país como en el exterior.

- Gastos que habiendo sido cubiertos con la partida asignada para viáticos en el país o en el extranjero, excedan el monto de los mismos.

- Otros gastos que por razones de necesidad imprevisibles deban ser cubiertos durante o en ocasión del ejercicio de sus responsabilidades en el país o en el extranjero y no correspondan a gastos imputables al concepto de viáticos.

- Gastos de alimentación y alojamiento que demanden las misiones al interior del país, cuando se opte por no percibir viáticos;

4) que se crea un Fondo Permanente Electrónico en pesos uruguayos y en dólares americanos, cada uno de ellos asociado a una cuenta bancaria de uso exclusivo para el pago de los estados de cuenta de las tarjetas corporativas;
5) que en el punto 4 se regula el procedimiento y en particular establece:
- en la primera sesión de Directorio, la Secretaría General elevará a consideración de aquel el Proyecto de Resolución sobre asignación de tarjetas corporativas para cada uno de los Directores, indicando rubro y disponibilidad (4.2);

- el Directorio definirá los montos mensuales correspondientes a las tarjetas corporativas, así como el tope anual individual para cada una de las mismas y lo comunicará a Secretaría General y a Relaciones Institucionales y Comunidad - Comunicaciones Corporativas (4.3);

- la Secretaría General gestiona las tarjetas y las entrega bajo recibo a cada Director y la copia del presente reglamento, que se constituye en responsable personal de los gastos incurridos en el uso de las mismas (4.4, 4.5 y 4.7);
- mensualmente en un plazo no mayor de tres días posteriores al cierre de la tarjeta, la Secretaría de cada Director  remite a Relaciones Institucionales y Comunidad una copia del estado de cuenta y los comprobantes de los gastos  junto con el formulario firmado por el Director (4.8);
- en un plazo máximo de tres días corridos dicha oficina elabora un informe que adjunta a la documentación recibida, ingresa en SAP la rendición de gastos y remite el conjunto  a Económico – Financiera – Tesorería (4.9.2);
- Tesorería contabiliza y genera la reposición del fondo y remite el informe a Cuentas Corrientes – Cuentas a pagar si corresponde emite Orden de Pago para la reposición del Fondo y envía la documentación al Contador Delegado, que “interviene la reposición de cada uno de los fondos permanentes”, previo análisis de la rendición de cuentas realizada por cada Director (4.10 a 4.12.1);

- en forma trimestral los Contadores Delegados comunicarán al Tribunal de Cuentas las rendiciones de cuentas no aprobadas (4.12.2);
- Económico Financiera – Tesorería verifica que el pago esté hecho en el BROU por débito automático, cancela la Orden de Pago emitida y realiza la reposición del fondo mediante transferencia bancaria entre cuentas propias (4.13);
- Dicha Oficina,  asimismo, anualmente al cierre de cada ejercicio anual eleva para conocimiento del Directorio un informe con el gasto total mensual correspondiente a cada tarjeta corporativa (4.14);

6) que por Oficio 195-2018-D/240081/1 de fecha 9 de agosto de 2018, la Prosecretaría General remite la Resolución del Directorio Nº682/8/2018, que introdujo modificaciones no sustanciales a la Resolución anteriormente remitida a saber:
- En los puntos 4.3 y en el acápite del punto 4.9 toda referencia en el mencionado procedimiento hecha a Relaciones Institucionales y Comunidad debe entenderse hecha a Comunicaciones Corporativas – Relaciones Institucionales y Comunidad;
-  En el punto 4.8 que los tres días conferidos a la Secretaría de los Directores para remitir la rendición de cuentas firmada por el Director son hábiles;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, al amparo de lo establecido por el Artículo 211, Literal F) de la Constitución de la República, dictó la Ordenanza Nº 90 de fecha 2/5/2018, en la que fijó criterios y procedimientos para la utilización de las tarjetas corporativas, a los que deben ajustarse las reglamentaciones que se dicten al respecto;
 2) que si bien en términos generales la reglamentación remitida se ajusta a los requerimientos de la referida Ordenanza, hay algunos puntos que deben ajustarse;
 3) que el numeral 1.3 del Acuerda de la Ordenanza establece “Los funcionarios titulares de las tarjetas solamente podrán abonar con las mismas gastos imprevistos en misiones de trabajo declaradas tales por la autoridad competente del organismo”, o sea que en todos los casos, para que proceda la utilización de la tarjeta, tiene que existir una resolución previa de la autoridad competente (el Directorio en este caso) estableciendo que el funcionario se encuentra en cumplimiento de una misión oficial, ya sea esta en el país o en el exterior. Esta exigencia no se encuentra recogida en el  proyecto de reglamentación remitido;
 4) que la opción de no percibir viáticos en las misiones al interior del país (último inciso del punto 3), no cambia la naturaleza de los gastos en los que se incurra, por lo que deberá aplicarse en todos los casos lo previsto en el punto 1.4 del Acuerda de la Ordenanza Nº 90, en particular  la existencia de una resolución previa del jerarca que dispone la misión oficial, que deberá precisar el monto de los viáticos que en el caso corresponden, el que no podrá excederse por esa vía;
 5) que el numeral 1.9 del Acuerda de la Ordenanza dispone que el fondo “podrá reponerse únicamente hasta el monto correspondiente a las rendiciones aprobadas”, lo que deberá consignarse en el punto 4.13  del Proyecto de Reglamentación remitida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 228 y 211 Literal E) de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 90 de este Tribunal de 2 de mayo de 2018;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 2) a 5) de la presente Resolución;

2) Señalar que ajustado el texto de la reglamentación de acuerdo con lo expresado en los Considerandos referidos, deberá remitirse nuevamente a este Tribunal a sus efectos; y
3) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Delegado.
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